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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzg. Nac. de 1° Instancia en lo Comercial N° 4, a cargo del Dr. Héctor Vitale, Secretaría N° 7, a cargo del
Dr. Hernán Osvaldo Torres, sito en la Av. Pres. Roque Sáenz Peña 1211 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires,  en  los  autos  caratulados  “CRZ  CONSTRUCCIONES  S.A.  S/  CONCURSO  PREVENTIVO”  (Expte.  Nº
27698/2019) comunica por cinco días, que el día 7 de noviembre de 2019 se decretó la apertura del concurso
preventivo de CRZ CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT Nº 33-70970010-9), con domicilio en la calle Lola Mora 421
Piso 18 Of.  1801.  inscripta  en el  Registro  Público  de Comercio  de la  Inspección General  de Justicia  el
29/06/2006 bajo  el  Nº  5418 del  Libro 124,  Tomo --  de S.R.L.;  cambio de denominación que surge del
instrumento privado de fecha 26/10/2016, inscripto en la Inspección General de Justicia el 09/01/2017 bajo el
n° 729, Libro 82, Tomo --- de Sociedades Por Acciones. Se hace saber que la presentación de la solicitud de
formación del concurso preventivo fue realizada el 21 de octubre de 2019. Señálese hasta el día 27 de febrero
de 2020 para que los acreedores presenten los títulos justificativos de sus créditos al Síndico Estudio Capurro
y Asociados, en el domicilio de Quintino Bocayuva 333, PB ó bien en calle Suipacha 1111 piso 31, de la Ciudad
de Buenos  Aires  (tel:  4981-2923).  Se  hace saber  que los  acreedores  podrán formular  observaciones  e
impugnaciones respecto de las solicitudes formuladas (art. 34 LCQ) hasta el día 13 de marzo de 2020. Fíjense
los días 11 de mayo de 2020 y 28 de agosto de 2020 para la presentación de los informes de los artículos 35 y
39 de la ley 24.522, respectivamente. Designase el día 26 de marzo de 2021 a las 10 horas, para que tenga
lugar la audiencia informativa en los términos del anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la cual se
celebrará en la sala de audiencias del Tribunal. Fíjese en el día 6 de abril de 2021 la clausura del período de
exclusividad prevista por el art. 43 de la ley 24.522. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Fe. Ciudad Autónoma de Buenos Aires ____ de noviembre de 2019.-
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